HISTORIA

El Franquismo

IES PLAIAUNDI


EJERCICIOS DE COMPRENSIÓN

DEFINICIONES

Conforme vayas estudiando los temas, anota aquí TU DEFINICIÓN de cada uno de estos conceptos: son los conceptos fundamentales para la “comprensión” del tema y se encuentran en los apuntes en “cursiva y negrita”.
Franquismo

Nacional-catolicismoo
Nacional-sindicalismo
Represión

Autarquía

Racionamiento
Maquis
Neutralidad

Aislamiento internacional
Tecnócratas
Censura previa

Plan de Estabilización

Europeismo

Eurocomunismo

Tribunal de Orden Público

Crisis del petróleo

ESQUEMA

Realiza aquí un esquema de todo el tema. Este esquema te debe servir para estudio y repaso, por lo que debes hacerlo de forma que con él pudieras recordar todo el tema.

CUESTIONES BÁSICAS

Resume en cada cuestión los apartados correspondientes del tema.

1. EL FRANQUISMO: FUNDAMENTOS POLÍTICOS.

2. EVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN FRANQUISTA
Vas a realizar un resumen sobre la evolución del régimen franquista. En primer lugar anota sobre este eje cronológico todas las fechas que encuentres cuando vas haciendo el resumen y después haz el resumen de acuerdo al esquema que aparece en los apuntes.
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3. EL FRANQUISMO: ECONOMÍA Y CAMBIO SOCIAL

4. LA OPOSICIÓN AL RÉGIMEN FRANQUISTA

5. PAÍS VASCO Y NAVARRA BAJO EL FRANQUISMO

CUESTIONES DE REFLEXIÓN

Ley de responsabilidades políticas (9.02.1939)
No ha acabado la guerra y se dicta esta ley que permitirá una gran represión; fíjate en el carácter “retroactivo” de la misma (“condena” por hechos anteriores), en quienes componen los tribunales, en qué tipos de delitos se imputan y qué tipo de sanciones se decretan.

(…) el Gobierno (…) considera llegado el momento de dictar una Ley de Responsabilidades Políticas, que sirva para liquidar las culpas de este orden contraídas por quienes contribuyeron con actos u omisiones graves a forjar la subversión roja, (…)

Los Tribunales encargados de imponer las sanciones estarán compuestos por representantes del Ejército, de la Magistratura y de la Falange Española Tradicionalista y de las J.O.N.S. (…)

Art. 1º Se declara la responsabilidad política de las personas, tanto jurídicas como físicas que desde 1º de octubre de 1934 y antes de 18 de julio de 1936 , contribuyeron a crear o a agravar la subversión de todo orden de que se hizo víctima a España y de aquellas otras que, a partir de la segunda de dichas fechas, se hayan opuesto o se opongan al Movimiento Nacional con actos concretos o con pasividad grave.

Art. 2º Como consecuencia de la anterior declaración (…) quedan fuera de la Ley todos los partidos y agrupaciones políticas y sociales que, desde la convocatoria de las elecciones celebradas en 16 de febrero de 1936, han integrado el llamado Frente Popular, así como los partidos y agrupaciones aliados y adherido a éste por el solo hecho de serlo, las organizaciones separatistas y todas aquellas que se hayan opuesto al Triunfo del Movimiento Nacional.

(…)

Art. 3º Los partidos, agrupaciones y organizaciones declaradas fuera de la ley, sufrirán la pérdida absoluta de sus derechos de todas clase y la pérdida total de sus bienes

(…)

Boletín Oficial del Estado, 13 de febrero de 1939.

1. Localización del texto

Tipo de texto. (político, literario, jurídico, económico, social, cultural..)

Autor, destinatario/s, intencionalidad. Explicación del texto: situación espacio-temporal y circunstancias históricas en las que se escribió.
Ley de protección de las industrias de interés nacional (25.10.1939)
Con motivo de la gloriosa Cruzada en que España tuvo que superar la crisis más grave de su historia, se puso de relieve la capital importancia que para la vida de la Nación tiene el contar en el territorio patrio con las industrias necesarias a la guerra y las primeras materias indispensables a su vida. La situación de nuestra economía exige, por otra parte, esfuerzos considerables para redimir a España de la importación de productos exóticos, capaces de producirse o manufacturarse en el área de nuestra Nación. El no haber logrado hasta hoy, no obstante las posibilidades del mercado interior, el que la iniciativa particular satisfaga esas necesidades, aconseja el estimular la implantación de tales industrias de acusado interés nacional, concediéndoles ciertas garantías y beneficios que las aseguren un normal desenvolvimiento.

 

En su virtud, DISPONGO:

Art. 1º. Cuando las necesidades de la defensa o de la economía nacionales aconsejen el establecimiento en España de una industria y se haga preciso estimular la iniciativa particular para su implantación, podrá ser declarada, previos los informes técnicos y económicos correspondientes, “de interés nacional”.

Art. 2º. Declarada una industria de “interés nacional”, podrá disfrutar hasta un periodo de quince años, de los beneficios siguientes:

a) Facultad de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su instalación.

b) Reducción, hasta un 50%, de los impuestos

c) Garantía por el Estado a su capital de un rendimiento mínimo anual hasta el 4%. Los capitales garantizados en virtud de este apartado no podrán exceder la suma global de mil millones de ptas.

d) Rebaja de los derechos de aduanas en las importaciones de maquinaría y utillaje para las instalaciones, cuando no se fabriquen en España.

Art. 3º. A cambio de estos beneficios, el estado intervendrá en la implantación y marcha de la industria con la designación de un Interventor y de un Consejero delegado, con facultades suspensivas, así como se reserva la valoración por sus técnicos de las instalaciones.

(…)

Art. 6º. La Empresa concesionaria podrá, una vez asegurada la estabilidad y marcha económica de la Sociedad, renunciar a los beneficios, quedando liberada de la intervención señalada en el artículo tercero.

(…)

Boletín Oficial del Estado, 25 de octubre de 1939

Contesta a estas cuestiones:
1. ¿Por qué tienen que proteger la industria?¿Qué tipos de industria?

2. ¿Qué beneficios les conceden?

3. ¿Qué etapa económica comienza? ¿Resultó un éxito o un fracaso?¿Por qué?

4. Valora esta primera etapa económica del franquismo.

Ley Orgánica del Estado (11.01.1967)
Las leyes hasta ahora promulgadas abarcan la mayor parte de las materias que demanda un ordenamiento institucional. (...). Es llegado el momento oportuno para culminar la institucionalización del Estado nacional (...). En su virtud, (...), dispongo:

 

Art. l. I. El Estado español, constituido en reino, es la suprema institución de la comunidad nacional.

Art. 2. I. La soberanía nacional es una e indivisible, sin que sea susceptible de delegación ni cesión.

II. El sistema institucional del Estado Español responde a los principios de unidad del poder y coordinación de funciones.
Art. 3. Son fines fundamentales del Estado: la defensa de la unidad entre los hombres y entre las tierras de España; el mantenimiento de la integridad, independencia y seguridad de la Nación (...). Todo ello bajo la inspiración y la más estricta fidelidad a los Principios del Movimiento Nacional (...) que son, por su propia naturaleza, permanentes e inalterables

Art. 6. El Jefe del Estado es el representante supremo de la Nación; personifica la soberanía nacional; ejerce el poder supremo político y administrativo; ostenta la Jefatura Nacional del Movimiento y cuida de la más exacta observancia de los Principios del mismo y demás Leyes Fundamentales del Reino (...); sanciona y promulga las leyes (...); ejerce el mando supremo de los ejércitos de Tierra, Mar y Aire; (...); en su nombre se administra justicia; ejerce la prerrogativa de gracia; confiere, con arreglo a las leyes, empleos, cargos públicos y honores; acredita y recibe a los representantes diplomáticos y realiza cuantos actos le corresponden con arreglo a las Leyes Fundamentales del Reino (...)

Art. 14. 1. El Presidente del Gobierno habrá de ser español y será designado por el Jefe del Estado a propuesta en tema del Consejo del Reino.

Boletín Oficial del Estado, 11-1- 1967

Cuestiones:

El sistema “legal” del franquismo era antiparlamentario y antiliberal, basado en una dictadura que concentraba el poder. Señala la  frases que señalen los siguientes rasgos:

· Centralismo y unidad de España

· Autoritarismo, concentración de poder
· Nula separación de poderes

 
Resolución aprobada en el Congreso del Movimiento Europeo de Munich (7-8.06.1962) a propuesta de los 118 delegados españoles
“El Congreso del Movimiento Europeo reunido en Munich los días 7 y 8 de junio de 1962 estima que la integración, ya en forma de adhesión, ya de asociación, de todo país a Europa, exige de cada uno de ellos instituciones democráticas, lo que significa en el caso de España, de acuerdo con la Convención Europea de Derechos del Hombre y la Carta Social europea, lo siguiente:

1º La instauración de instituciones auténticamente representativas y democráticas que garanticen que el gobierno se basa en el consentimiento de los gobernados.

2º La efectiva garantía de todos los derechos de la persona humana, en especial los de la libertad personal y de expresión, con supresión de la censura gubernativa.

3º El reconocimiento de la personalidad de las distintas comunidades naturales.

4º El ejercicio de las libertades sindicales sobre bases democráticas y de la defensa por los trabajadores de sus derechos fundamentales, entre otros medios, por el de huelga.

5º.- La posibilidad de organización de corrientes de opinión y de partidos políticos con el reconocimiento de los derechos de la oposición.

El Congreso tiene la fundada esperanza de que la evolución con arreglo a las anteriores bases permitirá la incorporación de España a Europa, de la que es un elemento esencial; y toma nota de que todos los delegados españoles, presentes en el Congreso, expresan su firme convencimiento de que la mayoría de los delegados españoles desean que esa evolución se lleve a cabo de acuerdo con las normas de la prudencia política, con el ritmo más rápido que las circunstancias permitan, con sinceridad por parte de todos y con el compromiso de renunciar a toda violencia activa o pasiva antes, durante y después del proceso evolutivo".

Munich (República Federal Alemana), 8 de junio de 1962.

 
Resalta las ideas fundamentales del texto. 

Fíjate en el tema y redacta un resumen con las ideas principales (puedes hacerlo por “puntos”) partiendo de la “tesis” (idea central). 

 
Ante el futuro del sindicalismo (Madrid, 31.03.1966)
 

Después de cuatro meses de un diálogo fraternal y sincero, un grupo de militantes del Movimiento Obrero hemos encontrado las bases sobre las que creemos que podría desarrollarse la lucha unida de los trabajadores. (…)

Queremos hacer llegar a todos los compañeros (…) el texto definitivo, en el que hemos logrado recoger y sintetizar cuanto llenó largas horas de trabajo y discusión.
1. El sistema capitalista genera y condiciona la lucha de clases.

2. Los trabajadores españoles han de luchar, por tanto, por la conquista del derecho de Asociación obrera, universalmente aceptado (…).

3. Los trabajadores, a lo largo de la Historia del Movimiento Obrero, han comprobado que su fuerza, su capacidad, procede principalmente de la unidad de clase,(…)

4. En virtud de la experiencia histórica y atendiendo a las exigencias de la unidad, afirmamos que las organizaciones del Sindicalismo Obrero deben ser plenamente independientes de todos los partidos políticos. (…)

5. Los trabajadores deben comprender claramente que forman un mundo marginado por la sociedad capitalista. (…)

6. Acepta la necesidad de unidad del Movimiento Obrero y de su independencia, consideramos que el instrumento eficaz ha de ser la Central Sindical Única, cuyas bases de construcción deberán ser, libres y democráticamente acordadas por las asambleas de trabajadores, realizadas con la colaboración de las organizaciones sindicales obreras representadas en las empresas. (…)

7. La libertad de asociación, el derecho de huelga, la máxima libertad de actuación, de palabra, de escritura, de reunión, han sido siempre la base de todo auténtico Sindicalismo. (…)

9. Nosotros creemos que es la obligación de todos los militantes del Movimiento Obrero español colaborar:

a) En la difusión de las ideas para hacer frente, así, a los intentos redoblados de la burguesía capitalista para frustrar (…) esta oportunidad próxima de organización unida de los trabajadores (…).

b) Colaborar en todos los intentos de constitución de comisiones de enlaces y jurados, así como de militantes obreros, en los diversos sectores de trabajo, y abierta a todos, para luchar en forma unitaria por las reivindicaciones inmediatas de derechos y la maduración del Movimiento Obrero. 

Las Comisiones Obreras, creadas por los propios trabajadores, son un movimiento indispensable, sin subordinación a ninguna tendencia ideológica.

Madrid, 31 de marzo de 1966

Documentos básicos de Comisiones Obreras, Paris, 1971, pp. 1-3..

 
Cuestiones
 
Este texto se considera el de el inicio de Comisiones Obreras, ¿Qué eran en un principio las “Comisiones Obreras?

Los puntos 1 a 5 señalan los principios ideológicos para ellos del Movimiento Obrero. Señálalos:

Los puntos 6 y 7 indican las bases del Sindicalismo ¿Cuáles son?

El punto nueve es una propuesta de “acción” ¿cómo debe ser?

El marco social. España, una sociedad en cambio (1975)
Para tener una visión dinámica de los cambios producidos en nuestra sociedad en los últimos treinta años vamos a fijar la atención en una serie de procesos que dan la dimensión real de lo ocurrido en el país. El primero de ellos y en función del cual se desencadenan los demás es el de la “desagrarización”. España, una sociedad agraria en los años cuarenta, sufre un proceso de transformación profundo que en treinta años hace descender a la mitad la cifra relativa de población activa agrícola (de 52% a 25%). Un proceso como este lleva consecuentemente implícito el de la concentración urbana y el de la movilidad espacial de la población. El abandono de la agricultura no solo supone en este periodo de tiempo una reconversión de la fuerza de trabajo, sino que lleva consigo también la reinstalación de la población en nuevos lugares. (…). ¿Cuáles son las consecuencias de todo ello para nuestra sociedad?

Aunque los procesos de desagrarización y el de urbanización no sean idénticos sí existe una alta correlación entre ellos. En España la población, viviendo en ciudades de 100.000 o más habitantes, pasa a un 30% en veinte años (1.950-1.970), mientras que la población activa en la agricultura como ya habíamos visto desciende en términos relativos a la mitad. En este mismo periodo de tiempo el producto bruto por habitante se multiplica por más de tres. Lo que se había iniciado con fuerza en los años cincuenta y nueve se agudiza a partir del setenta. (…).

¿Qué ha ocurrido mientras tanto en nuestro sistema político? En ese período de tiempo se ha mantenido inalterable. Mientras la infraestructura sufre transformaciones sustanciales, que no sólo afectan al nivel puramente estructural, sino como veremos en las páginas siguientes, lo hacen también a la superestructura cultural. Las actitudes y valores de los españoles de hoy sufren también un cambio notable, así como sus aspiraciones y expectativas. ¿Cuál puede ser entonces la relación entre ambos sistemas? ¿En qué medida el sistema político español da contestación a las aspiraciones de los españoles?

FUNDACIÓN FOESA. Estudios sociológicos sobre la situación social de España.
1975, Madrid, 1976, pp. 404 y 1.151.

CUESTIONES:
El texto está dividido en tres párrafos bien diferenciados. A cada uno de ellos se refiere cada una de estas cuestiones que te planteo aquí abajo.

1. ¿En qué consistió la desagrarización?

2. ¿Qué consecuencias tuvo?
3. ¿Qué ocurrió en el sistema político? ¿Y en los valores y actitudes?

EJERCICIOS DE PROFUNDIZACIÓN

LA IDEOLOGÍA FRANQUISTA

“El oprobio de una escuela laica ha terminado. Para formar españoles hondos, creyentes y patriotas austeros España resurge, gloriosa, por el esfuerzo decidido y gigante de sus hijos, de los que murieron alegremente por ella, de los que por ella se sacrificaron y quisieron rendirle lo mejor y más espléndido de su vida. La Escuela tiene que recoger el ambiente heroico de las juventudes guiadas por el Caudillo a la victoria... 

Primera. La reposición del Santo Crucifijo marca la apertura del curso, que será rápida e inmediata.

Segunda. Además del retrato del Caudillo, habrá en el salón de clase una imagen de la Virgen, con preferencia de la Inmaculada, y en sitio preferente. 

Cuarta.- A la entrada en la escuela los niños saludaran con el tradicional "Ave María Purísima", siendo contestados por el maestro: "Sin pecado concebida"... 

Sexta.- La ceremonia de colocar la Bandera antes de empezar las clases y arriarla al terminar, mientras se entona el Himno Nacional, es obligatoria para todas las Escuelas... 

Séptima. Con el fin de cumplir el precepto de oír misa los domingos, asistiendo los niños con sus maestros al frente, acudirán a la iglesia en que la celebren las Organizaciones Juveniles... “
Normas para la Escuela Primaria. 6 de mayo de 1939. Año de la Victoria. 

CUESTIONES:
1.- Refleja una frase que explique la ideología nacionalista de la dictadura 

2.- Refleja una frase que explique la ideología católica tradicionalista del franquismo

3.- Los historiadores dicen que la ideología del franquismo se puede resumir en el nacional-catolicismo ¿Confirma este texto esa teoría?

4.-¿Cómo fueron las relaciones iglesia - estado durante el franquismo?

LA AUTARQUÍA

España es un país privilegiado que puede bastarse a sí mismo. Tenemos todo lo que nos hace falta para vivir, y nuestra producción es lo suficientemente abundante para asegurar nuestra propia subsistencia. No tenemos necesidad de importar nada... España no realizará íntegramente su revolución, mas que volviendo a ser fiel a si misma..., más que haciendo de su espíritu una realidad que le permita nuevamente elevarse por encima del resto del mundo. 

Declaraciones de Francisco Franco a Candido. 18 de agosto de 1939.

La doctrina autárquica entiende que el mayor bienestar social y político de un Estado sólo se consigue produciendo en el interior del país la mayor cantidad de bienes consumibles. La producción entonces se estima como valor nacional, y es considerada finalidad de poder y como meta de independencia política y social... El sistema nacionalista y las fórmulas corporativas o sindicales parecen, por consiguiente, las más adecuadas para llevar adelante una organización económica autárquica, porque éste es el único sistema político que exalta la Nación como expresión acabada y perfecta de todas las categorías que en ella viven.

Información comercial española de A. de Miguel. Noviembre de 1941

CUESTIONES:
1.- ¿Cuáles son las dos grandes características de la política autárquica? 

2.- Escribe dos frases (una de cada texto) que refleje el carácter ideológico de la política autárquica.

3.- ¿Por qué se tuvo que abandonar esta política autárquica? ¿cuándo?

4.- ¿Cuáles fueron las causas de la implantación de la política autárquica en España?

1.1. LA INFANCIA DE LOS AÑOS 60

Abajo aparecen algunos datos de los objetos, libros,.. que utilizaban los “niños” de los años 60..
HUCHA GASOLINERA[image: image1.jpg]



A finales de los años 60 la casa Rico fabrica una hucha que sería muy popular entre los niños y niñas de esa época: la Hucha Gasolinera. Tenía la forma de un surtidor de gasolina y en la parte superior una ranura para introducir las monedas. En el frontal había una especie de marcador que nos indicaba el número de monedas que íbamos introduciendo, cuando llegaba a la centena (100 pesetas) la hucha se abría automáticamente. 

Un juguete muy popular que muchos niños y niñas recordarían con cariño.
TEBEOS CLÁSICOS
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El decano de los semanarios españoles infantiles es el TBO, aparecido en Barcelona en 1917. Su fama fue tal que con el nombre de tebeo se conocen todas "las publicaciones infantiles cuyos temas se desarrollan en series de dibujos", tal como lo define la Real Academia de la Lengua. Entre 1940 y 1950, surgen Roberto Alcázar y Pedrín, y Jaimito, entre otros muchos. Los años cincuenta nos traen títulos como: El DDT contra las penas, Yumbo, Diego Valor, El Capitán Trueno y Apache. Los tebeos Tío Vivo, El Teniente Negro y "Tintín" aparecen entre 1960 y 1970. Las siguientes décadas han sido las del declive del tebeo o cómic infantil, proceso que ha ido parejo a la amplia aceptación que entre los niños han tenido la televisión y los videojuegos.

LA ENCICLOPEDIA ÁLVAREZ
[image: image3.jpg]



La enciclopedía Álvarez se editó por primera vez en el año 1956 y su última edición llego hasta 1966. En la décadas de los 50 y los 60 estudiaron más de 8 millones de niños con este libro escolar.
 La Enciclopedia Álvarez se dividía en Lengua Española, Geografía (entrañables aquellos mapas), Aritmética, Geometría, Historia de España, Cuencias de la Naturaleza, Historia Sagrada y Evangelios con las fiestas escolares. Pero también incluía entre sus páginas la Formación Política de los niños y de las niñas o las Lecciones conmemorativas y la Higiene. Estos apartados eran necesarios para que los niños de la época tuvieran los conocimientos suficientes en los primeros años escolares. Fue autorizada por el Arzobispo de Valladolid a la editorial Miñon para que la publicara en 1956. 

LA EDUCACIÓN DE LAS NIÑAS

[image: image4.png]


En la Ley de Educación Primaria de 1945, se decía "La educación primaria femenina preparará especialmente para la vida del hogar, artesanía e industrias domésticas." Hoy en día, asumida completamente la coeducación en todos los niveles educativos, se pueden localizar sin embargo, en multitud de textos escolares, rasgos sexistas, probablemente no introducidos de manera deliberada, pero que siguen haciendo posible la inercia y transmisión del mismo modelo, en el que prima lo masculino, con el que fuimos educados. El predominio de lo masculino en el campo de la educación era una realidad constatable que impregnaba textos y recursos didácticos de una manera verdaderamente llamativa: ¡Había incluso enciclopedias exclusivamente para niñas, estableciendo diferencias en el conjunto de conocimientos de los programas escolares que tenían que aprender niños y niñas!.

Evidentemente, también se publicaban libros de lectura solamente para niñas: los títulos son claramente significativos, "La niña instruida", "La niña hacendosa", "El ideal de una niña", "La mujer y su hogar", "Niñas y flores", etc. Probablemente el libro más popular fue "Flora", del año 1880. En él, su autora Pilar Pascual de San Juan, profesora de Primera Enseñanza Superior, dice en el prólogo a las señoras maestras: "... la autora toma a Flora desde la más tierna infancia, no se separa de ella hasta dejarla casada y en perfecta disposición de ser tan buena esposa y madre como ha sido excelente hija ..." 

LA EDUCACIÓN RELIGIOSA
[image: image5.png]


El tiempo reservado en los viejos horarios escolares para esta disciplina y los diferentes materiales empleados, fueron sin duda importantes. Además de la parte dedicada a Religión en todas las enciclopedias, había diferentes textos de Doctrina Cristiana o Catecismo y de Historia Sagrada. Sorprende casi siempre en estos últimos, las cuidadas y bellas ilustraciones, como estas láminas que apaecen en el margen. 

LA LECTURA
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Durante la dictadura la literatura infantil es una simple escusa, mal disimulada, para trasmitir conocimientosy valores del régimen a los jóvenes. Otras lecturas habituales eran las vidas de santos o biografías noveladas de personajes históricos.
COSAS DE NIÑOS
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EL CHUPA CHUPS: El Caramelo con Palo. En la década de los cincuenta una serie de estudios revelaban que el consumo de caramelos en España estaba en manos de niños menores de 16 años (un 67% del total del consumo). Hasta entonces los caramelos no eran más que bolas azucaradas que los niños se metían en la boca. La génesis de Chupa Chups se produce cuando su futuro fundador y presidente, Enric Bernat idea un sistema por el cual los niños eviten la incomodidad de ensuciarse las manos. –“Sería –recuerda- como tomar un caramelo con tenedor”. La propuesta de Enric Bernat es rápidamente recogida, experimentada y, finalmente, producida. Pero no será un tenedor sino un palo de madera el que permita, por fin, tomar, cómodamente, un caramelo, a partir de entonces, un Chupa Chups. Desde la primera fábrica, ubicada en Asturias se produce el lanzamiento del primer caramelo con palo industrializado que ofrece una gama siete sabores distintos. Precio de mercado: 1 peseta. Un precio elevado para los años cincuenta pero sin duda, para alentar la imagen de un caramelo de calidad. En 1967 se inaugura una nueva fábrica en Sant Esteve de Sesrovires (Barcelona). Y en ese mismo año nace la primera filial extranjera en Perpiñán (Francia). 
LA MODA
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Se abandonan los cardados convirtiéndose en unas metas inferiores ligeramente echadas hacia la cara. Empieza un nuevo movimiento juvenil: los ye-yes, caraterizados con vestidos princesa o imperio con escotes redondos o bateau (barco) y mangas cortas. Chicas y señoras cambian sus vestidos juveniles por infantiles con trajes sencillos y melenas lisas y cortas, zapatos de medio tacón y maquillaje suave y discreto. Los trajes de chaqueta son muy cortos y entallados, excepto en la falda que se va separando en su caída de las piernas. Los bolsos, siguiendo la línea de los sombreros, son de tio campesino, enormes y de paja adornados con flores o lazos. Poco a poco la falda se va acortando. A mediados de década todas las colecciones europeas permiten ver la rodilla.
LA PUBLICIDAD
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La publicidad exterior moderna nace en España a principios de los años 60, en un período en que desde el gobierno se acomete una serie de iniciativas tendentes a reactivar la economía del país. La incipiente apertura económica no es desaprovechada por grandes firmas internacionales que aumentan sus inversiones e introducen en el mercado español productos con una larga tradición de consumo en los países occidentales industrializados. Se produce el asentamiento definitivo de las agencias multinacionales de publicidad, de procedencia norteamericana sobre todo, que traen consigo técnicas que responden a una filosofía de marketing: aparece la valla publicitaria; la valla otorga al anuncio un espacio exclusivo para su exhibición, aislándolo de todos los signos que pueblan el universo urbano. El mensaje publicitario aparece en la cartelera en estado puro, sin mezclarse con otro tipo de contenidos; medio y mensaje se funden y confunden, hasta el punto que el cartel pierde su propio nombre para adoptar el de su soporte, la valla.

EL AULA
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Las clases comenzaban con la oración, una vez que todos los alumnos, tras saludar con el “Ave María Purísima” de siempre, habían ocupado sus lugares. Si el tiempo era muy frío, se comenzaba con el rito del encendido de la estufa. Faena que solía hacer el maestro ayudado por alguno de los alumnos mayores. En muchos lugares, el alumno llevaba junto con la cartera, su pedazo de leña diario. En la sesión de la mañana se estudiaba siempre la materias pesadas, Matemáticas, Cálculo, Lenguaje. Mientras el maestro o la maestra explicaba la lección del día, otros grupos realizaban las cuentas puestas en la pizarra, corregían los deberes, etc. Si el número de alumnos era alto, algunos mayores ayudaban de alguna manera a la labor del maestro. El recreo era empleado muchas veces por el maestro para atender a alumnos con dificultades en el aprendizaje mientras vigilaba también a algún arrestado. Tras el descanso, se trataban otras materias más suaves como Geografía, Historia, o Ciencias; y sobre todo, se hacía la lectura conjunta e individualmente. Ni la formación de las parejas de alumnos ni la colocación y disposición de los pupitres en el aula se regían por la casualidad. Se hacía siempre con una intención educadora, como recurso para premiar, castigar o estimular. Al principio, los alumnos se sentaban en largos y toscos bancos de madera sin respaldo. El banco-pupitre con tablero inclinado y huecos para los tinteros, donde se sentaban cuatro o más alumnos debió significar un verdadero progreso. En los años 50, apareció el pupitre de dos asientos con múltiples variantes. 

REDACCIÓN: Con los datos anteriores, haz una redacción sobre la infancia-adolescencia en los años 60 ( puedes centrarte en un aspecto concreto, puedes hacer una entrevista a alguien de tu familia, etc..)

EJERCICIO FINAL: EL FRANQUISMO

Este articulo ES UN RESUMEN DE ESTE TEMA Y DEBES RESOLVERLO CUANDO HAYAS ESTUDIADO TODO ÉL, A MODO DE REPASO; tienes que cubrir los huecos teniendo presente que delante del “hueco” aparece la sílaba por la que empieza la palabra que falta.

Como consecuencia de la guerra civil, asistimos a una España de vencedores y ven______________, a una paz impuesta, donde perduró este espíritu a través de la política represiva. Hasta bien entrados los años cuarenta España estuvo sometida en materia de orden público a los tribunales militares; en esta primera etapa, hasta 1945, lo que los historiadores han denominado etapa a___________, el régimen franquista es un régimen claramente totalitario, equiparable a cualquier régimen fascista del momento. Una vez que las potencias pierden la guerra, a partir de 1945 el franquismo va alejándose de la simbología fas____________ y del predominio de la falange, convirtiéndose en una dictadura militar y con una fuerte impronta católica. 

Pasemos a caracterizar el régimen fran______________. El estado democrático republicano se basaba en el sufragio universal y el pluralismo político. En oposición a éste se formará el Estado franquista autoritario. Estamos ante un estado en el que no existe Cons_________________. El régimen pretenderá que sea sustituida por normas que se denominaron Leyes Fun_________________ y que regularon algunos aspectos del Derecho público del Estado y sus órganos. Franco prohibe la existencia de partidos políticos y sólo existirá un partido, el llamado MO_______________ Nacional. Existe, por otra parte, una concentración del poder político y militar en la persona del "generalísimo" o "Caudillo. Todo ello fundamentado en cuatro grandes principios ideológicos; el nacionalismo, el antico_______________, el antiliberalismo y el catolicismo. 

En cuanto a las bases sociales y políticas del franquismo destacan dentro de las primeras el ejer______________, el clero, la oligarquía financiera y terrateniente, el campesinado propietario y los sectores de las clases medias que progresivamente se fueron incorporando al régimen. En lo que respecta a las bases políticas ya hemos dicho que existía un partido único; el Movimiento Nacional, pero dentro de este existían distintas sensibilidades o familias. Así podemos reseñar a los falangistas, los car_____________, los monárquicos tradicionales, los tec_________________________y los franquistas puros. Si hasta 1945 dominaron los falangistas, después lo iban a hacer los franquistas puros integrados fundamentalmente por los militares y por último los tecnócratas.

 En tres grandes etapas podemos dividir la era de Franco, siguiendo criterios economicistas; la autarquía de 1939 a 1959, la época desarrollista de 1959 a 1973 y la crisis del franquismo de 1973 a 1975. Pasemos ahora a analizar la autarquía o política económica del franquismo de 1939 a 1959. En la etapa que va de 1939 a 1959 el régimen franquista quiso imponer una economía cerrada y con un control e Inter._______________________ del estado muy fuerte. El fracaso de dichas medidas autárquicas que trajeron a España mi_______________ y pobreza hizo al régimen cambiar de política económica progresivamente, al mismo tiempo que de política interior. Estos cambios simbolizados en el plan de estabilización de 1959 trajeron a España una época de gran desarrollo económico y la sociedad consumista actual. El plan de estabilización es un gran hito en la historia del franquismo. Simboliza el cambio de una política económica au________________ por otra economía más liberalizada, pero también simboliza el paso de una época de penurias a otra de desarrollo económico pleno, de una sociedad atrasada y agraria a otra in________________, urbanizada y consumista. Significa también el cambio de una política basada en el nacional-catolicismo por otra basada en la tecnocracia y el OPUS DEI. 

A principios de los años 50 coincidiendo con la firma de los acuerdos bilaterales con EEUU y con el cambio de orientación de la política económica gubernamental comenzó una fase de lenta recuperación eco______________. A mediados de la década el crecimiento se aceleró. Sin embargo, en 1957 España se encontraba al borde la suspensión de pagos al exterior; Franco efectuó importantes cambios en el gobierno nombrando nuevos ministros tecnócratas pertenecientes al OPUS DEI (Navarro Rubio, Alberto Ullastres y López Rodó) que aprobaron entre 1957 y 1959 un conjunto de medidas legislativas de reforma económica conocidas con el nombre de PLAN DE ES__________________. El cambio de política económica también significaba un gran cambio político, ya que se reconocía el fracaso del nacional catolicismo y de la autarquía, cambiándolo por el desarrollo y los tecnócratas del OPUS DEI. El Plan de estabilización sentó las bases para el crecimiento de la economía española en los años sesenta. Sus efectos a corto plazo aunque tuvieron una parte positiva como fue la de reducir la IN__________ estabilidad a los precios y sanear el sector exterior. Alguna de sus manifestaciones van a ser que la agri_______________ tradicional reduce significativamente su población activa, que la industria experimentó un notable cre_______________ y transformación o que el sector exterior conozca un gran cuadriplicándose el valor de las importaciones y aumentando las ex____________ aunque a un ritmo menor que las importaciones por lo que se mantuvo el déficit crónico de nuestra balanza comercial. Pese al déficit comercial, la balanza de pagos fue normalmente positiva gracias a tres partidas que actuaron como mecanismos correctores: en primer lugar, por los ingresos que aportó el tu_____________, este hecho que corrigió el déficit comercial y promocionó el empleo en el sector servicios y en la construcción, principalmente en la periferia española. En segundo lugar las cantidades remitidas por los emi______________ lo que además contribuyó a reducir el índice de paro. Finalmente, el saldo favorable de las inversiones de capital extran_______________que fueron en aumento gracias a las medidas tomadas.

El plan de estabilización y la década desarrollista produjeron grandes y rápidos cambios en la estructura económica y social del país. De ser eminentemente agraria, España pasó a ser esencialmente industrial. Uno de los resultados de la in___________________________ fue el éxodo rural millones de campesinos se dirigieron hacia las ciudades o áreas de fuerte concentración industrial (Madrid, Barcelona, País Vasco y Valencia) con la esperanza de mejorar sus condiciones de vida. Ese masivo éxodo rural provocó serios problemas humanos y urbanísticos, ya que las ciudades carecían de las infraestructuras necesarias para la nueva población. La estructura de la población activa sufrió un gran cambio disminuyendo significativamente el sector primario y aumentando el secun____________ y el terciario. Desde el punto de vista sociológico es muy importante el aumento tan significativo de las clases medias; esto es, el de las personas que disfrutan de excedentes salariales que emplean en actividades de ocio y cultura. El mayor poder adquisitivo de las familias dio lugar al con_______________y con él a nuevas formas de vida y símbolos (el Seat 600 por ejemplo). A su vez, el mayor nivel de ingresos de los padres hizo innecesaria o al menos no tan apremiante, la aportación de los hijos a la economía familiar. La Ley General de Ed___________________ de 1970 hizo obligatoria la escolaridad hasta los 14 años, de forma tal que la mayor parte de los jóvenes españoles accedieron a los estudios que hasta entonces sólo eran patrimonio de los más privilegiados económicamente. 

Ante estos cambios económicos y sociales el régimen fran____________hizo las mínimas reformas para que no cambiase nada, es decir, el régimen dictatorial continúo. Aparece cierta liberalización política y menos represión, como lo demuestran las leyes de asociaciones políticas y sindicatos o la ley de prensa de Fraga de 1966. Pero los cambios sociales y económicos habían sido tan profundos que la sociedad española empieza exigiendo cambios políticos. En este sentido mientras que la oposición en el exilio se debilita, la oposición del interior cobra un gran desarrollo. Esta sigue divida como se demostró en 1962 en el Congreso de Munich “ el llamado Contu______________de Munich", la característica general es el intento de excluir de la oposición al PCE y de este de hacerse con el liderato de la oposición. Es la época de las grandes huelgas obreras y estudiantiles (la policía toma la universidad), la iglesia empieza a cambiar de postura y después de Vaticano II toma una postura más crítica y alejada del régimen.


En 1973 estalla la crisis mundial motivada por la subida del pe______________; esta crisis económica va a ser coetánea con la crisis política y la muerte de Fran_______. En esas circunstancia la transición española va a resultar especialmente difícil, pero se va a llevar a buen puerto gracias al espíritu que caracterizó a esta etapa, como lo prueba por ejemplo los pactos de la Mon_____________. Por un lado, los cambios sociales y económicos producidos en la década de los sesenta con la aparición de una mayoritaria clase media demandaban un sistema democrático, por otro, la memoria histórica de los españoles recomendaba que ese cambio o tran________________ se hicieran de una forma pacífica para no repetir los errores del pasado. En esas circunstancias se va a dar el modelo de transición española, caracterizado por el con____________.

El comentario de textos históricos. 

Para el comentario de textos históricos, estas son los cuatro apartados o cuestiones que debes completar:

2. Localización del texto

Este apartado consiste en “presentar” el texto . Podéis seguir estos apartados:

Tipo de texto. (político, literario, jurídico, económico, social, cultural..)

Autor, destinatario/s, intencionalidad.
Explicación del texto: situación espacio-temporal  y circunstancias históricas en las que se escribió.
2. Resalta las ideas fundamentales del texto. 

Fíjate en el tema (título, encabezamiento) y redacta un resumen con las ideas principales partiendo de la “tesis” (idea central) 

3. Encuadra el texto en el proceso histórico correspondiente. 

Se trata de que pongas el texto en relación CON LO QUE CONOCES DE ESE PERÍODO HISTÓRICO (Antecedentes del texto, situación sobre la que habla y hechos más relevantes). 

4. DESTACA LA IMPORTANCIA DEL TEXTO PARA COMPRENDER EL PERIODO HISTÓRICO EN QUE ESTÁ INSERTO. 

Valora la importancia o vigencia del tema que plantea el texto: Comenta “aspectos formales” del texto:, destaca los planteamientos fundamentales del texto, delimita tu propia opinión personal ante lo que el texto relacionándolo con lo que conoces del tema, plantea la conclusión o resultados de esa situación que aparece en el texto y valora en conjunto las ideas del texto, relacionándolo, si es posible, con la situación actual , sacando una conclusión de todo el comentario.
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